Reglamento de la Escuela de Verano de la lengua y cultura polaca en el departamento de lenguas extranjeras de la Universidad Médica de Varsovia


1. Escuela de verano de lengua y cultura polaca, llamada "Escuela”, organiza cursos de cuatro semanas de lengua polaca en los meses de julio, agosto y septiembre.
2. Como parte general del curso de idiomas se impartirán conferencias de historia, de literatura, cultura, arte, cine, teatro y música.
3. El curso incluye 100 horas de clases y ejercicios. La hora académica es de 45 minutos.
4. Cada candidato tiene que hacer una prueba de nivel, con la que se colocará al alumno en un grupo de un cierto nivel del idioma. Estas pruebas se llevan a cabo en el primer día de clase. La prueba de nivel y prueba final de la lengua polaca y todas las demás pruebas se realizan dentro del horario del curso. Los cursos se imparten por la mañana o en parte por la tarde.
5. Se requiere que cada candidato realice el examen final.
6. Los participantes recibirán un certificado de finalización al final de la Escuela de verano de lengua y cultura polaca en la Universidad Médica de Varsovia, con el nivel de educación, la lista de temas y el número de horas lectivas. Las condiciones para recibir el diploma requieren que la presencia en clases no sea inferior al ochenta por ciento y que el resultado de la prueba final sea positivo.
7. También se ofrecen cursos de excursiones conjuntas a los museos y las galerías elegidas.
8. Cada grupo tiene su propio coordinador para servir de ayuda y asistencia.
9. Los asuntos que no están en reglamento deben ser resueltos individualmente por la Administración del Departamento de Lenguas Extranjeras MUW.

